
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, treinta (30) de abril de dos mil veinte (2020). 

 

 

RADICADO     2020-00108-00 

PROCESO:     SIMULACION 

DEMANDANTE:  LIBIA CHICA ARIAS Y OTRO 

DEMANDADOS:  DIEGO LEON ZULUGA MORALES Y OTRO 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que lo aporte las diligencias de 

notificación enviadas al Banco BBVA,  ya que solo ha aportó la nueva prueba de entrega 

sin ningún anexo, los cuales son necesarios para tomar una decisión de fondo.   

Para ello cuentan con un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir del siguiente 

a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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